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Sexta. Difusión de los resultados:

6.1. El INE y EUSTAT podrán publicar las tablas que considere opor-
tunas siempre que lo permita el diseño muestral.

6.2. Tanto el INE como EUSTAT aludirán a este Convenio de Cola-
boración en la presentación de los diferentes productos de difusión que
realicen a partir de los resultados de la Encuesta de Explotaciones Agrí-
colas 2003.

Séptima. Secreto estadístico.—El Instituto Nacional de Estadística y
EUSTAT se responsabilizarán de que la información se utilice de forma
que la protección de los datos individuales quede totalmente garantizada,
estando sometido todo el personal que participe en la elaboración, a la
obligación de preservar el secreto estadístico, así como a las demás res-
tricciones que se deriven de la aplicación de la Ley 12/1989, de 9 de
mayo, de la Función Estadística Pública y la Ley 4/1986, de 23 de abril,
de Estadística de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Octava. Comisión de Seguimiento.—Se crea una Comisión de Segui-
miento de este convenio que estará integrada por:

Por parte del Instituto Nacional de Estadística: El Director del Gabinete
de Coordinación y Planificación Estadística, el Subdirector General de
Estadísticas Industriales y Agrarias, el Subdirector General Adjunto de
Recogida de Datos, la Jefa del Área de Estadísticas Agrarias.

Por parte de la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma
del País Vasco: El Jefe del Gabinete Técnico.

Por parte de EUSTAT: La Subdirectora de Producción y Análisis Esta-
dístico, la Subdirectora de Coordinación Técnica y Difusión, el responsable
del Área de Infraestructura Estadística, el responsable de la Encuesta
de Explotaciones Agrarias, el responsable del área de Estadísticas Eco-
nómicas.

Cualquier discrepancia o controversia que se suscite en la interpre-
tación o ejecución de este Convenio se someterá a la decisión de la Comisión
de Seguimiento.

Novena. Financiación.— El Instituto Nacional de Estadística, con car-
go a los Presupuestos Generales del Estado, abonará a EUSTAT la cantidad
cierta y determinada de ciento treinta y ocho mil euros (138.000 euros)
por los trabajos realizados por EUSTAT como consecuencia de este Con-
venio.

El abono por el Instituto Nacional de Estadística a EUSTAT de dicha
cantidad se realizará de la siguiente forma:

El 50%, sesenta y nueve mil euros (69.000 euros), a la firma del Convenio
con cargo al presupuestos de gastos del año 2003.

El restante 50%, sesenta y nueve mil euros (69.000 euros), una vez
aceptado el fichero de grabación a que hace referencia el punto 5.3 del
presente convenio con cargo al presupuesto de gastos del año 2004.

Décima. Vigencia del Convenio.—El presente Convenio entrará en
vigor en la fecha de su suscripción y mantendrá plena vigencia hasta
la total terminación de los trabajos acordados en el mismo y de la rea-
lización por el Instituto Nacional de Estadística del segundo pago previsto
en la Cláusula Novena. No se prevé la prórroga del convenio.

Undécima. Régimen Jurídico y jurisdicción aplicables.—El presente
Convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa y se regula por
el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común según la redacción dada por la Ley 4/1999, que modifica la anterior.

Por otro lado, y sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Octava,
las cuestiones litigiosas que se pudieran suscitar durante la vigencia del
mismo serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, de
conformidad con su Ley reguladora 29/1998, de 13 de julio.

Madrid 30 de julio de 2003.—La Presidenta del Instituto Nacional de
Estadística, Carmen Alcaide Guindo.—El Director General Eustat, Josu
Mirena Iradi Arnez.

19066 RESOLUCIÓN de 6 de agoto de 2003, del Instituto Nacional
de Estadística, por la que se da publicidad a la Cuenta
Anual del Organismo.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del punto primero de
la Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de junio de 2000, por la que
se regula la obtención y rendición de cuentas a través de soporte infor-
mático para los organismos públicos a los que sea de aplicación la Ins-
trucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado,
se hace público el resumen de las cuentas anuales del ejercicio 2002.

Madrid, 6 de agosto de 2003.—La Presidenta, Carmen Alcalde Guindo.
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EJERCICIO 2002

D.1 Organización

El Instituto Nacional de Estadística es un Organismo Autónomo de
carácter administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio,
que queda adscrito el Ministerio de Economía.

Actividades de la entidad

Según el artículo 26 de la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función
Estadística Pública, corresponderá al Instituto:

La coordinación general de los servicios estadísticos de la Adminis-
tración Estatal y la vigilancia, control o supervisión de las competencias
de carácter técnico de los servicios estadísticos estatales propios de los
Ministerios y entidades de ellos dependientes.

La formulación de anteproyecto del Plan Estadístico Nacional.
La propuesta de normas sobre conceptos, definiciones, unidades esta-

dísticas, clasificaciones, nomenclaturas y códigos para las clasificaciones
de los datos y la presentación de resultados.

La investigación, desarrollo, perfeccionamiento y aplicación de la meto-
dología estadística, en el marco del Plan Nacional de Investigación Cien-
tífica y Desarrollo Tecnológico, así como el apoyo y la asistencia técnica
a los servicios estadísticos de los Departamentos ministeriales y de los
Organismos Autónomos y demás entidades públicas en la utilización de
esta metodología.

La aplicación y vigilancia del cumplimiento de las normas del secreto
estadístico en la elaboración de las estadísticas para fines estatales que
tenga encomendadas.

La utilización con fines estadísticos de los datos para fuentes admi-
nistrativas, así como la promoción de su uso por el resto de los servicios
estatales.

La coordinación y mantenimiento, en colaboración con los servicios
estadísticos de los Departamentos ministeriales, de registros y directorios
de empresas y establecimientos; de edificios, locales y viviendas, y cua-

lesquiera otros que se determinen, como marco para la realización de
las estadísticas para fines estatales.

La elaboración y ejecución de los proyectos estadísticos que le sean
encomendados en el Plan Estadístico Nacional.

La formación de los Censos Generales, tanto demográficos y sociales
y de un sistema de indicadores sociales.

La ejecución de un sistema integrado de cuentas económicas, así como
la formalización de un sistema de indicadores económicos.

La formación y mantenimiento de un sistema integrado de información
estadística que se coordinará con los demás sistemas de esa naturaleza
de la Administración del Estado.

La formación, en colaboración con los servicios responsables, del inven-
tario de las estadísticas disponibles, elaboradas por entes públicos o pri-
vados, y el mantenimiento de un servicio de documentación e información
bibliográfico-estadística.

La publicación y difusión de los resultados y las características meto-
dológicas de las estadísticas que realice y la promoción de la difusión
de las otras estadísticas incluidas en el Plan Estadístico Nacional.

Las relaciones en materia estadística con los Organismos internacio-
nales y con las oficinas centrales de estadística de países extranjeros,
de acuerdo y en colaboración con el Ministerio de Asuntos Exteriores.

La preparación y ejecución de los planes generales de cooperación
técnica internacional en materia estadística.

El perfeccionamiento profesional de su personal y el del resto de los
servicios estadísticos de la Administración del Estado, en colaboración
con el Organismo competente en materia de selección, formación y per-
feccionamiento del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

La celebración de acuerdos y convenios con otras Administraciones
Públicas en lo relativo a las estadísticas que tengan encomendadas.

La propuesta de normas reglamentarias en materia estadística distintas
de las contempladas en el apartado c).

La formación del censo Electoral, de acuerdo con lo establecido en
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.

Cualesquiera otras funciones estadísticas que las normas no atribuyan
específicamente a otro organismo y las demás que se le encomienden
expresamente.
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EJERCICIO 2002

Organización contable.—Corresponde a la Subdirección General de
Gestión Presupuestaria la gestión contable a través del Servicio de Con-
tabilidad.

Principales responsables del Organismo

Presidenta: Doña Carmen Alcaide Guindo.
Director General de Estadísticas Económicas y Recursos Humanos: Don

Mariano Gómez del Moral.
Director General de Estadísticas de Población e Información: Don

Miguel Ángel de Castro Puente.
Subdirectora General de Gestión Presupuestaria: Doña Carmen Rodrí-

guez Ares.
Subdirectora General de Recursos Humanos: (Por sustitución) Doña

Carmen Rodríguez Ares.
Subdirector General de Coordinación y Planificación Estadística: Don

Antonio Martínez López.

Formando todos ellos el Consejo de Dirección del Instituto Nacional
de Estadística.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

19067 RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2003, del Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas, por la que se publica
el resumen de las cuentas anuales correspondientes al ejer-
cicio 2002.

En cumplimiento de lo establecido en el punto 6 del apartado primero
de la Orden del Ministerio de Hacienda de 26 de junio de 2000, por la
que se regula la obtención y rendición de cuentas a través de soporte
informático para los organismos públicos a los que les sea de aplicación
la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del
Estado, se procede a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del
resumen del contenido de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
2002, que figura en el anexo a esta Resolución.

Madrid, 19 de septiembre de 2003.—El Presidente, Emilio Lora-Tamayo
d’Ocón.


